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Gobierno nacional para el año 2021 y que corresponda a empleos con dedicación de 
cuarenta (40) horas semanales, en la planta de personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación 
de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo grado en 
el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2°. Remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de 
Coordinador Académico y de Disciplina. La remuneración mensual para quienes 
desempeñen los cargos de Coordinador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico 
Nacional, durante el tiempo que los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón 
Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica 
que devengaban a 31 de diciembre de 2020.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que 
se refiere este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, 
siempre y cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3°. Reconocimiento a Coordinadores Académicos y de Disciplina con dos 
jornadas. A los Coordinadores Académicos y de Disciplina de que trata el artículo anterior, 
a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente a diez 
(10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e implicará 
una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se hará 
con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón 
nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4°. Viáticos. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del 
Instituto Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva 
del orden nacional.

Artículo 5°. Responsabilidades y sanciones. La autoridad que dispusiere el pago de 
remuneraciones contraviniendo las prescripciones del presente decreto, será responsable de 
los valores indebidamente pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, 
penales y civiles previstas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el 
cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 
presente decreto.

Artículo 6°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 312 de 2020 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero 
de 2021, salvo lo dispuesto en el artículo 4° del presente Decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional, 

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 969 DE 2021

(agosto 22)
por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados 
públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones 
Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del Orden 

Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en el 
presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2021 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2020 certificado por el DANE, más uno por ciento 
(1%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2020 certificado por el DANE fue de 
uno punto sesenta y uno por ciento (1.61%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en dos punto sesenta y uno por ciento 
(2.61%) para 2021, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente Decreto fija el sistema salarial y 
prestacional para las Instituciones de Educación Superior, denominadas Colegios 
Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas 
e Instituciones Técnicas Profesionales del Orden Nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2021 la asignación 
básica mensual, en tiempo completo, para el personal de empleados públicos docentes de 
las Instituciones de Educación Superior de que trata el artículo anterior será la siguiente:

CATEGORÍA ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL
Profesor Auxiliar 2.639.305
Profesor Asistente 3.084.797
Profesor Asociado 3.318.947
Profesor Titular 3.573.897

Artículo 3°. Remuneración mensual. La remuneración mensual, en tiempo completo, 
de los empleados públicos docentes sin título universitario o profesional o expertos será 
de un millón ochocientos ochenta mil ochocientos veinticinco pesos ($1.880.825) moneda 
corriente.

Artículo 4°. Remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo. La 
remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será proporcional a 
su dedicación.

Artículo 5°. Límite de remuneración. En ningún caso la remuneración de un docente 
podrá exceder la que corresponda al rector por concepto de asignación básica mensual, 
prima técnica y gastos de representación.

Artículo 6°. Viáticos. A partir de la fecha de vigencia del presente Decreto, al personal 
de empleados públicos docentes se le aplicará la escala de viáticos fijada para los empleados 
públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 7°. Prestaciones sociales y factores salariales. Al personal de empleados 
públicos docentes se le reconocerán las prestaciones sociales y factores salariales 
establecidos para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. El personal de empleados públicos docentes tiene derecho a treinta (30) días 
de vacaciones por cada año completo de servicios, de los cuales quince (15) días serán 
hábiles continuos y quince (15) días calendario.

Artículo 8°. Requisitos. Los docentes de las instituciones de educación superior a 
quienes se aplica el presente Decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en los 
respectivos estatutos de personal docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría 
respectiva, la que se realizará una vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.

Artículo 9°. Remuneración de los docentes de cátedra. A partir del 1° de enero de 2021 
los docentes de cátedra vinculados a las instituciones a que se refiere el presente Decreto 
tendrán la siguiente remuneración por cada hora de clase dictada:

A. Equivalente a profesor titular con título de Posgrado a nivel de Maestría o de Doc-
torado

31.061

B. Equivalente a profesor asociado con título de posgrado a nivel de Maestría o de Doc-
torado

28.814

C. Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado a Nivel de Maestría o de 
Doctorado

26.739

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de posgrado a nivel de Especialización 21.959
E. Con título universitario o profesional 17.393
F. Sin título universitario o profesional o experto 11.742

Artículo 10. Responsabilidades y sanciones. La autoridad que dispusiere el pago de 
remuneraciones contraviniendo las prescripciones del presente Decreto será responsable de 
los valores indebidamente pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, 
penales y civiles previstas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el 
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 11. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más 
de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga participación mayoritaria el Estado, con las excepciones establecidas por la ley.
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Artículo 12. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 311 de 2020 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero 
de 2021, salvo lo dispuesto en el artículo 6° del presente Decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional, 

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 970 DE 2021

(agosto 22)
por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y se dictan otras disposiciones en materia 

salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en el 
presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2021 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2020 certificado por el DANE, más uno por ciento 
(1%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2020 certificado por el DANE fue de 
uno punto sesenta y uno por ciento (1.61%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en dos punto sesenta y uno por ciento 
(2.61%) para 2021, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2021, se fijan las 
siguientes escalas de asignación básica mensual para los empleos correspondientes al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República:

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 6.683.988 5.107.549 2.750.933 1.910.907 1.291.162
2 7.063.841 5.404.084 2.892.041 2.026.267 1.370.368
3 7.468.973 5.711.719 3.063.151 2.122.369 1.453.765
4 7.897.192 6.037.366 3.215.176 2.232.371 1.503.729
5 8.354.901 6.382.039 3.403.585 2.369.064 1.559.899
6 8.844.654 6.683.988 3.578.380 2.512.463 1.654.657
7 9.357.753 7.063.841 3.790.869 2.636.432 1.749.290
8 9.825.105 7.468.973 4.004.592 1.803.653
9 10.404.145 7.897.192 4.160.063 1.910.907
10 8.354.901 4.398.641 2.026.267
11 8.844.654 4.649.140 2.122.369
12 9.357.753 4.918.529 2.232.371
13 9.825.105 2.369.064
14 10.404.145 2.512.463
15 2.636.432
16 2.750.933
17 2.892.041

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la 
primera columna fija los grados de asignación básica que corresponden a las distintas 
denominaciones de empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las 
asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 3°. Los empleados del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de 
trabajo creados mediante resolución del Director del organismo, percibirán mensualmente 

un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo 
que estén desempeñando; durante el tiempo que ejerzan tales funciones. Dicho valor no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal.

El presente reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca 
a los niveles Directivo o Asesor.

Artículo 2°. Presidente de la República. A partir del 1º de enero de 2021, el Presidente 
de la República devengará, en todo tiempo, una asignación básica igual a la que devenguen 
los miembros del Congreso de la República y el doble de los gastos de representación que 
estos perciban.

Artículo 3°. Vicepresidente de la República. A partir del 1º de enero de 2021, la 
remuneración mensual del Vicepresidente de la República será de veintiséis millones 
cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos cincuenta y un pesos ($26.485.251) moneda 
corriente, discriminados así:

Concepto Valor mensual
Asignación Básica 7.256.963
Gastos de Representación 12.871.828
Prima de Dirección 6.356.460

La prima de Dirección no constituye factor salarial para ningún efecto.
Artículo 4°. Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República. A partir del 1º de enero de 2021, la remuneración mensual del Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República será la establecida por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 
términos, condiciones y cuantías.

Artículo 5°. Alto Comisionado, Jefe de Gabinete Presidencial, Secretario Jurídico, 
Secretario de Transparencia, Jefe de Casa Militar y Jefe para la Protección Presidencial. 
A partir del 1º de enero de 2021, la remuneración mensual del Alto Comisionado, Jefe 
de Gabinete Presidencial, Secretario Jurídico, Secretario de Transparencia, Jefe de Casa 
Militar y Jefe para la Protección Presidencial, será la misma qué por todo concepto perciba 
el empleo de Director de Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 6°. Prima técnica del Director del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, Alto Comisionado, Jefe 'de Gabinete Presidencial, 
Secretario Jurídico, Secretario de Transparencia, Jefe de Casa Militar y Jefe para la 
Protección Presidencial. Quienes ocupen los empleos de Director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, Alto Comisionado, Jefe de Gabinete 
Presidencial, Secretario Jurídico, Secretario de Transparencia, Jefe de Casa Militar y 
Jefe para la Protección Presidencial podrán optar por la prima técnica por estudios de 
formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y 
condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás 
disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan:

La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima de dirección y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto fiscal a partir de la fecha en que se expida por la autoridad competente 
el acto administrativo correspondiente.

Artículo 7°. Consejero Presidencial código 1175, Consejero Vicepresidencial 
código 1177, Subdirector General código 1130, Jefe de Oficina del Despacho de la 
Vicepresidencia código 1176 y Director de Proyectos Especiales código 1131. A partir 
del 1º de enero de 2021, la remuneración mensual del empleo de Consejero Presidencial 
código 1175, Consejero Vicepresidencial código 1177, Subdirector General código 1130, 
Jefe de Oficina del Despacho de la Vicepresidencia código 1176 y Director de Proyectos 
Especiales código 1131 será de doce millones trescientos cuarenta y dos mil seiscientos 
veinticuatro pesos ($12.342.624) moneda corriente, distribuidos así:

Concepto Valor mensual
Asignación Básica 4.505.060
Gastos de Representación 7.837.564

Artículo 8°. Director de Fondo código 1145. A partir del 1º de enero de 2021, la 
remuneración mensual del cargo de Director de Fondo código 1145 será de once millones 
setecientos setenta y dos mil ciento dieciocho pesos ($11.772.118) moneda corriente, 
distribuidos así:

Concepto Valor mensual
Asignación Básica 4.296.826
Gastos de Representación 7.475.292

Artículo 9°. Director Administrativo y Financiero código 1220 y Jefe de Discursos 
y Mensajes código 1221. A partir del 1º de enero de 2021, la remuneración mensual del 
Director Administrativo y Financiero código 1220 y del Jefe de Discursos y Mensajes 
código 1221 será de diez millones novecientos treinta y cuatro mil seiscientos setenta y 
ocho pesos ($10.934.678) moneda corriente, distribuidos así:

Concepto Valor mensual
Asignación Básica 3.990.993
Gastos de Representación 6.943.685
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